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¿Qué es un CFDI?

Es un comprobante fiscal digital por internet

Artículo 29 del CFF

Artículo 29-A del 
CFF

Anexo 20 de la 
RMF

Fundamento 
Jurídico
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Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 
reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el 
artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos 
en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales, no podrán deducirse o 
acreditarse fiscalmente.

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 
29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

¿Cuál es la consecuencia por no elaborar 
correctamente un CFDI?
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Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 

expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que 

realicen, por los ingresos que se perciban o por las 

retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes 

deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página 

de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 

adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios 

o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán 

solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo

Código Fiscal de la Federación
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de 

los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 

digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes 

fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de 

los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y 

morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica 

avanzada. 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para 

ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de 

un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los 

requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los 

contribuyentes.

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 

formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 

solicitante.
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III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal 

digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 

dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste 

proceda a:

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 

c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de 

folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. Los proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar 

previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos 

que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. El 

Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a 

que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este 

artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá 

proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet.
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V. Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el sello digital del 

Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de 

comprobantes fiscales digitales, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a 

través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas 

de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les 

sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia 

de dicho comprobante fiscal.

VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Los contribuyentes podrán 

comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban 

consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio 

que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión 

del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y 

registrado en dicho órgano desconcentrado.

En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se 

refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán 

expedir comprobantes fiscales digitales por Internet.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer 

facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales 

por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en 

dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las 

características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías
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¡¡Últimas 
noticias¡¡
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INSUMO

OPERACIONES

A

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

PAGO EN DOS O MAS 
EXHIBICIONES( EN PARCIALIDADES)

ANTICIPO

PAGO A CUENTA

DEVOLUCIÓN/ DESCUENTO/ 
BONIFICACIÓN SOBRE VENTAS

DEPÓSITO EN GARANTÍA

CANCELACIÓN DEL CFDI
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CFDI
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9 CFDI en otras operaciones

CFDI PARA TRASLADO ( Mercancías)



PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN

1

CFDI-INGRESO
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INGRESOS

¿Qué es un ingreso?

CFDI

Artículo 17 y 18 de la LISR (Personas 
Morales)

Enajenación/Prestación de Servicios/ 
Uso o Goce Temporal. 
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VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 

momento en que se expida el comprobante fiscal digital 

por Internet correspondiente a la operación de que se trate, se señalará 

expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y, 

cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de 

las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por separado, salvo 

tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así 

lo solicite. 

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban 

por la prestación de servicios se considerará como una sola 

exhibición y no como una parcialidad.

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de 
este Código, deberán contener los siguientes requisitos:
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Expedición del CFDI

Pagos antes o con el
CFDI

Pagos después del 
CFDI

19 de Diciembre del 2017

PAGADO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN PAGO DIFERIDO
O EN PARCIALIDADES

Expedición del CFDI
1 2

Art. 29-A  VII a) CFF Art. 29-A  VII b) CFF
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Artículo 17. Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las fechas que se 

señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes 

supuestos, el que ocurra primero:

a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación 

pactada.

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, 

aun cuando provenga de anticipos.

Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes 

que obtengan las sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el servicio de suministro 

de agua potable para uso doméstico o de recolección de basura doméstica que obtengan los 

organismos descentralizados, los concesionarios, permisionarios o empresas autorizadas para 

proporcionar dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen en el momento en que 

se cobre el precio o la contraprestación pactada.

¿Qué es un ingreso para las personas morales del Título II de la LISR?)

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de los 

señalados en el mismo, cualquier pago recibido en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por 

concepto de anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o 

cualquier otro.



CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

Vende la mercancía

Pago en una sola EXHIBICIÓN

ACUMULA EL INGRESO
DEDUCE AL VENDER 
LA MERCANCÍA VÍA 
COSTO DE LO VENDIDO

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

1 2

CFDI

CONTRIBUYENTE 1

22
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¿Hasta que fecha puedo expedir el CFDI?

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último 
día del ejercicio se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular 
establece esta Ley. Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en 
que el contribuyente deba presentar su declaración. Respecto de la 
documentación comprobatoria de las retenciones y de los pagos a que se 
refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los mismos se 
realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la 
documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las 
declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley, y 32, 
fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán 
presentar en los plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a 
partir de esa fecha con los comprobantes fiscales correspondientes. Además, la 

fecha de expedición de los comprobantes fiscales de un gasto 

deducible deberá corresponder al ejercicio por el que se efectúa la deducción.

Artículo 27 de LISR Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos:
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CONTABILIDAD FISCAL

B



INGRESOS

IVA Causado

INGRESOS

BANCOS

CFDI
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Sistema 3.3  
Pago una sola 

exhibición

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet
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2

1. ¿Se deberá cancelar el CFDI cuando el receptor dará un uso diferente al 
señalado en el campo UsoCFDI? 

1. No, en caso de que se registre una clave distinta al uso del CFDI que le dará el 
receptor del comprobante, no será motivo de cancelación o sustitución, y no 
afectará para su deducción o acreditamiento de impuestos. Fundamento 
Legal: Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por 
internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.
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2. ¿En el CFDI versión 3.3 se podrán registrar cantidades en negativo? 

No, en la versión 3.3 del CFDI no aplica el uso de números negativos para 
ningún dato. Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente

3. ¿Cómo se deben reflejar los impuestos retenidos y trasladados en el CFDI 
versión 3.3? 

En la versión 3.3 del CFDI se expresarán los impuestos trasladados y retenidos 
aplicables por cada concepto registrado en el comprobante, debiéndose 
detallar lo siguiente: 

Base para el cálculo del impuesto. Impuesto (Tipo de impuesto ISR, IVA, 
IESPS). Tipo factor (Tasa, cuota o exento). Tasa o cuota (Valor de la tasa o 
cuota que corresponda al impuesto). Importe (Monto del impuesto). 

Se debe incluir a nivel comprobante el resumen de los impuestos trasladados 
por Tipo de impuesto, Tipo factor, Tasa o cuota e Importe. Se debe incluir a nivel 
comprobante el resumen de los impuestos retenidos por Impuesto e Importe. 
Asimismo, se debe registrar en su caso, el Total de los Impuestos Trasladados 
y/o Retenidos. 
Fundamento Legal: Artículo 29-A, fraccion VII, inciso a), primer y segundo 
parráfo del Código Fiscal de la Federacion, Anexo 20 versión 3.3 vigente y Anexo 
20 Guía de llenado 
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4.¿En qué caso los campos condicionales del CFDI son de uso obligatorio? 

Los campos condicionales deberán informarse serán obligatorios- siempre 
que se registre información en algún otro campo que como resultado de 
las reglas de validación contenidas en el estándar técnico y precisadas en la 
Guía de llenado, obligue en consecuencia a que se registre información en 
dichos campos condicionales. Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 
vigente y Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales 
por internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.

5. ¿Cómo se deben clasificar los productos y servicios de acuerdo con el 
catálogo publicado por el SAT (c_ClaveProdSev)? 

La clasificación del catálogo se integra de acuerdo con las características 
comunes de los productos y servicios, y si están interrelacionados, la cual se 
estructura de la siguiente manera: División: Se identifica por el primero y 
segundo dígito de la clave. Grupo: Se identifica por el tercero y cuarto 
dígito de la clave. Clase: Se identifica por el quinto y sexto dígito de la 
clave. Producto: Se identifica por el séptimo y octavo dígito de la clave
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6. Si mis clientes no han actualizado su domicilio a Ciudad de México ¿Yo debó 
cambiarlo a efecto de registrar el mismo en el CFDI? 

Para la versión 3.3 del CFDI se eliminan los campos del domicilio del emisor y 
receptor. 

En el lugar de expedición en la versión 3.3 del CFDI, se debe registrar el código 
postal del lugar de expedición del comprobante (de la matriz o de la sucursal). 

El código postal debe corresponder con una clave incluida en el catálogo 
c_CodigoPostal publicado en el Portal del SAT. 

Fundamento Legal: Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 
Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 3.3, 
publicada en el Portal del SAT.

7. ¿Existen validadores de CFDI versión 3.3? El validador de forma y sintaxis de 
los CFDI que estaba disponible en el Portal del SAT, dejó de dar servicio en mayo 
del 2017, toda vez que se considera que un CFDI certificado cumple con las 
especificaciones técnicas de estructura establecidas en el Anexo 20. Si existe la 
necesidad de realizar las validaciones de forma y sintaxis a un comprobante, se 
deberá obtener la herramienta con algún proveedor de software
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8. ¿Qué sucede si clasifico de manera errónea en el CFDI la clave de los 
productos o servicios? 

En caso de que se asigne "erróneamente" la clave del producto o servicio se 
debe reexpedir la factura para corregirlo. 

Para clasificar los productos y servicios que se facturan, debe consultar el 
Apéndice 3 del Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales 
digitales por Internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT, y puede 
utilizarse la herramienta de clasificación publicada en el mismo Portal. 
Fundamento Legal: Apéndice 3 Clasificación de Productos y Servicios del 
Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet 
versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.

9.¿Cómo se deben registrar en los CFDI los conceptos exentos de 
impuestos? En el Nodo: Traslados se debe expresar la información detallada 
del impuesto, de la siguiente forma: Base para el cálculo del impuesto. 
Impuesto (Tipo de impuesto ISR, IVA, IESPS). Tipo factor (exento). No se 
deben registrar los atributos TasaOCuota e Importe. Fundamento Legal: 
Anexo 20 versión 3.3 vigente.
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10. En el caso de que un CFDI haya sido pagado con diversas formas de pago 

¿Qué forma de pago debe registrarse en el comprobante?

En el caso de aplicar más de una forma de pago en una 

transacción, los contribuyentes deben incluir en este campo, la clave de forma 

de pago con la que se liquida la mayor cantidad del pago. En 

caso de que se reciban distintas formas de pago con el mismo importe, el 
contribuyente debe registrar a su consideración, una de las formas de pago con 
las que se recibió el pago de la contraprestación. 

Fundamento Legal: Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales 
digitales por internet versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.

11. ¿Si tengo varias sucursales, pero mis sistemas de facturación se encuentran en la 
matriz ¿Qué código postal debo registrar en el campo lugar de expedición en el CFDI? 

En el caso de que se emita un comprobante fiscal en una sucursal, en dicho comprobante 
se debe registrar el código postal de ésta, independientemente de que los sistemas de 
facturación de la empresa se encuentren en un domicilio distinto al de la sucursal. 
Fundamento Legal: Artículo 29-A, fracciones I y III del Código Fiscal de la Federación, 
Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 3.3, 
publicada en el Portal del SAT.
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PAGO EN PARCIALIDADES 
O DIFERIDO
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INGRESOS

¿Cómo se extingue 
una obligación?

CFDI

Artículo 27 fracción III Y VIII de la LISR

Dinero Especie

Artículo 1º B de la LIVA

37

HASTA MARZO DEL 2018

Artículo 29-A del CFF
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TRATAMIENTO FISCAL

A
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b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola 

exhibición se emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el 

valor total de la operación en el momento en que ésta se realice y se expedirá 

un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los 

pagos que se reciban posteriormente, en los términos que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, los cuales deberán 

señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido por el total de la 

operación, señalando además, el valor total de la operación, y el monto de los 

impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de 

las tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso 

anterior. 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este 

Código, deberán contener los siguientes requisitos:

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio 

o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de Administración 

Tributaria.
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La autoridad fiscal SAT define que de acuerdo a la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente que hay dos situaciones donde se debe de emitir el CFDI 

con Complemento de Pagos:

Caso 1.

Cuando la factura sea en una sola exhibición y esta no sea cubierta al 

momento de la expedición de dicha factura.

Caso 2.

Cuando la factura no se pague en una solo exhibición, es decir 

parcialidades o pagos diferidos.

Factura y 
pago a la vez

Factura Pago Pagos diferidos o 
parcialidades

Caso 1 Caso 2
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Caso 1

Caso 2
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III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto 

exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de 

fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 

instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que 

para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la 

cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los 

denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 

Administración Tributaria.

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos 

marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada 

en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones 

no excedan de $2,000.00.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 

erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta 

fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin 

servicios financieros.

Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán 

contener la clave en el registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así 

como en el anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del 

beneficiario".

Artículo 27 DE LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:
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VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los

contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73, 74 y 196 de esta Ley, así como de aquéllos

realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 17 de

esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el

ejercicio de que se trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando

hayan sido pagados en efectivo, mediante transferencias electrónicas de

fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones

que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto

autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de

crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que

el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto

cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que es efectivamente erogado cuando

el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.

Párrafo reformado DOF 18-11-2015, 30-11-2016

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la deducción se

efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha consignada en el comprobante

fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido

más de cuatro meses, excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio.

Artículo 27 DE LISR. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:
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CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

Vende la mercancía

Paga en DOS O MÁS EXHIBICIONES

ACUMULA EL INGRESO
DEDUCE AL VENDER 
LA MERCANCÍA VÍA 
COSTO DE LO VENDIDO

PAGO EN DOS O MÁS EXHIBICIÓN

1 2
CFDI

CONTRIBUYENTE 1

PAGO EN PARCIALIDADES

45



EL FISCO QUIERE QUE LE AVISES 
CON UN CFDI

EN EL MOMENTO QUE ESTAS 
PAGANDO O EXTINGUIENDO TU 

DEUDA

HASTA MARZO DEL 2018

Mientras seguirás elaborando un CFDI por el pago 
recibido ( ART- 29ª DEL CFF)

46

COMPLEMENTO DE PAGOS
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CONTABILIDAD FISCAL

B



INGRESOS

CUENTAS POR 
COBRAR

CFDI

INGRESOS

IVA Causado

CFDI
COMPLEMENTO DE 

PAGO

CUENTAS POR 
COBRAR

BANCOS

48

Dinero Especie
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Sistema 3.3  
Pago en parcialidades 

o diferido

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet
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¿Cuál es el método de pago que se debe registrar en el CFDI por el valor total de la 
operación en el caso de pago en parcialidades o pago diferido?

Se debe registrar la clave PPD (Pago en parcialidades o diferido) del catálogo 

c_MetodoPago publicado en el Portal del SAT. Fundamento Legal: Anexo 20 Guía de llenado 
de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 3.3, publicada en el Portal del 

SAT.
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53

Resumen



ANTICIPO

3

CFDI-ANTICIPO

54



Anticipo

Anticipo

Bancos

¿Qué es un anticipo?

CFDI

Artículo 17 de la LISR (Personas Morales)

NO HAY
Enajenación/Prestación de Servicios/ 

Uso o Goce Temporal. 

Artículo 4º. de la LIVA

PASIVO

55
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TRATAMIENTO FISCAL
DEL ANTICIPO

A
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Artículo 17 DE LA LISR

Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las 

fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de 

los siguientes supuestos, el que ocurra primero: a) Se expida el comprobante 

fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. b) Se envíe o 

entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. c) Se cobre o 

sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos. 

…………………………………………………………..

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 

acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido 

en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, 

depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier 

otro.

Artículo 14. DEL CFF : Se entiende por enajenación de bienes: I. Toda transmisión de 
propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado



CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

ANTICIPO

ACUMULA EL INGRESO
DEDUCE AL VENDER 
LA MERCANCÍA VÍA 
COSTO DE LO VENDIDO

ANTICIPO

1 2

CFDI

CONTRIBUYENTE 1
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Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción 

III del artículo 25 de esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio 

en el que se efectúen, siempre que se cuente con el 

comprobante fiscal del anticipo en el mismo 

ejercicio en el que se pagó y con el comprobante fiscal 

que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 

anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en 

que se dio el anticipo. La deducción del anticipo en el ejercicio en el 

que se pague será por el monto del mismo y, en el ejercicio en el 

que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la diferencia 

entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto del 

anticipo. En todo caso para efectuar esta deducción, se deberán 

cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposiciones 

fiscales.

XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más 

tardar el último día del ejercicio se reúnan los requisitos que para 

cada deducción en particular establece esta Ley

……………………………………….

Deducción de Anticipos Art. 27 de la LISR
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CONTABILIDAD FISCAL
en ANTICIPO

B



ANTICIPO

BANCOS

CFDI

ANTICIPO

CFDI
PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN

INGRESOS

BANCOS

IVA CAUSADO

EGRESOS

BANCOS

CFDI

ANTICIPO

1 2

3

CANCELA EL ANTICIPO

61

1 Ver siguiente hoja



62

Sistema 3.3 en 
ANTICIPO

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet
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A. Facturación aplicando anticipo con CFDI de “Egreso”

I. Emisión de un CFDI por el valor del anticipo recibido:

El contribuyente al momento de recibir un anticipo debe emitir un comprobante 
fiscal digital por Internet (CFDI) por el valor del anticipo y deberá registrar en los 

siguientes campos la información que a continuación se describe:

Tipo de Comprobante

Forma de Pago

Método de Pago

Concepto Clave: 84111506 Servicios de Facturación

Cantidad 1

I: Ingreso

CLAVE de tipo de pago

PUE

Clave unidad ACT( actividad)

Descripción Anticipo del bien o servicio)

Valor unitario Monto entregado: $ 50,000.00
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II. Emisión de un CFDI por el valor total de la operación. 

El contribuyente al momento de concretar la operación y recibir el pago de 
la contraprestación, debe emitir un CFD

Forma de Pago CLAVE de tipo de pago

CFDI relacionados Aplicación del anticipo Clave: 07

UUID: Registrar folios del  
comprobante del anticipo a 36 

posiciones. 

Importante:

Es importante mencionar que si en el momento de emitir el CFDI por el 
valor total de la operación, no se realiza el pago de la diferencia que resulte 
entre el CFDI por el valor TOTAL DE LA OPERACIÓN Y EL CFDI DE EGRESOS, 
SE DEBE EMITIR UN CFDI CON COMPLEMENTO DE RECEPCIÓN DE PAGOS 
POR CADA PAGO RECIBIDO. 
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III. Emisión de un CFDI de tipo “ Egreso”

Posteriormente a la emisión del CFDI por el valor total de la operación, el 
contribuyente DEBE EMITIR UN CFDI DE EGRESOS POR EL VALOR DEL 

ANTICIPO APLICADO Y REGISTRAR EN LOS SIGUIENTES CAMPOS LA 
INFORMACIÓN SIGUIENTE: 

Tipo de Comprobante

Forma de Pago

Método de Pago

Nodo relacionado Registrar la clave 07

E: Engreso

Aplicación de anticipo

PUE

30

Concepto Clave: 84111506 Servicios de Facturación

Cantidad 1

Clave unidad ACT( actividad)

Descripción Anticipo del bien o servicio)

Valor unitario Monto entregado: $ 50,000.00
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Se precisa que la fecha de emisión del 

CFDI de TIPO I: INGRESO por el valor total 

de la operación y el CFDI tipo ”E” de Egreso) 

debe ser preferentemente la misma, 

debiendo emitir primero el CFDI tipo ingreso 

por el valor total de la operación y 

posteriormente el CFDI tipo “ egreso”
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B. Facturación aplicando anticipo con remanente de la contraprestación 

I. Emisión de un CFDI por el valor del anticipo recibido: El contribuyente al 
momento de recibir un anticipo debe emitir comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI) por el valor del anticipo y deberá registrar en los siguientes 

campos la información que a continuación se describe:

II. Emisión de un CFDI por el remanente de la contraprestación, relacionando el 
anticipo recibido. 

El contribuyente al recibir el pago del remanente de la contraprestación, debe 
emitir un CFDI por el monto del remanente y registrar en los siguientes campos 

la información que a continuación se describe:
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CASO PRÁCTICO DE 
ANTICIPO

¿En los CFDI por anticipos se debe desglosar el IVA? 

Sí, se debe desglosar el IVA en las facturas que amparen anticipos cuando 
el bien o producto a adquirir grave IVA.

Fundamento Legal: Artículo 1 y 1-B de la LIVA y Anexo 20 Guía de llenado 
de los comprobantes fiscales digitales por internet versión 3.3, publicada 

en el Portal del SAT
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1
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ResumenResumen
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Resumen
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PAGO A CUENTA

4

CFDI-PAGO A CUENTA

78



Pago a Cuenta

INGRESOS

Cuentas por 
Cobrar

¿Qué es un Pago a 
Cuenta?

CFDI

Artículo 17 de la LISR (Personas Morales)

IVA Causado

SI HAY
Enajenación/Prestación de Servicios/ 

Uso o Goce Temporal. 

Pago a cuenta

79



80

TRATAMIENTO FISCAL

A



81

Artículo 17 DE LA LISR

Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las 

fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de 

los siguientes supuestos, el que ocurra primero: a) Se expida el comprobante 

fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. b) Se envíe o 

entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. c) Se cobre o 

sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos. 

…………………………………………………………..

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 

acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido 

en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, 

depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier 

otro.

Artículo 14. DEL CFF : Se entiende por enajenación de bienes: I. Toda transmisión de 
propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado



CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PAGO A CUENTA

ACUMULA EL INGRESO
DEDUCE AL VENDER 
LA MERCANCÍA VÍA 
COSTO DE LO VENDIDO

PAGO A CUENTA

1 2

CFDI

CONTRIBUYENTE 1

82
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CONTABILIDAD FISCAL

B



PAGO A 
CUENTA

BANCOS

CFDI CFDI
PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN

INGRESOS

BANCOS

IVA CAUSADO

Pago a cuenta1
2

INGRESOS

IVA CAUSADO

84



85

Sistema 3.3  
Pago a cuenta

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet



DEPÓSITO EN 
GARANTÍA

5

CFDI-DEPÓSITO EN 
GARANTÍA

86



Depósito en Garantía

Depósito en 
Garantía

Bancos

¿Qué es un depósito en 
garantía?

CFDI

Artículo 17 de la LISR (Personas Morales)

NO HAY
Enajenación/Prestación de Servicios/ 

Uso o Goce Temporal. 
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TRATAMIENTO FISCAL

A
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Artículo 17 DE LA LISR

Para los efectos del artículo 16 de esta Ley, se considera que los ingresos se 

obtienen, en aquellos casos no previstos en otros artículos de la misma, en las 

fechas que se señalan conforme a lo siguiente tratándose de:

I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de 

los siguientes supuestos, el que ocurra primero: a) Se expida el comprobante 

fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada. b) Se envíe o 

entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio. c) Se cobre o 

sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun 

cuando provenga de anticipos. 

…………………………………………………………..

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, considerarán ingresos 

acumulables, además de los señalados en el mismo, cualquier pago recibido 

en efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, 

depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier 

otro.

Artículo 14. DEL CFF : Se entiende por enajenación de bienes: I. Toda transmisión de 
propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado



CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

DEPÓSITO EN GARANTÌA

ACUMULA EL INGRESO
DEDUCE AL VENDER 
LA MERCANCÍA VÍA 
COSTO DE LO VENDIDO

DEPÓSITO EN GARANTÍA

1 2

CFDI

CONTRIBUYENTE 1
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CONTABILIDAD FISCAL

B



Depósito en 
Garantía

BANCOS

CFDI

DEPÓSITO 
EN 

GARANTÍA

CFDI
PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN

INGRESOS

BANCOS

IVA CAUSADO

1 2

92
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Sistema 3.3  
Depósito en Garantía

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet



DEVOLUCIÓN/ DESCUENTO/ 
BONIFICACIÓN SOBRE VENTAS

6

CFDI-EGRESO

94



Devolución sobre 
ventas

Bancos

¿Qué es una devolución 
sobre ventas?

CFDI-EGRESO

Artículo 25 fracción I de la LISR

Artículo   de la LIVA

Devolución 
sobre ventas

IVA Causado

NOTA DE CRÉDITO

95
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TRATAMIENTO FISCAL

A



97

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar 
las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los 
descuentos o bonificaciones que se hagan en 

el ejercicio. 
II. El costo de lo vendido. 

III. Los gastos netos de descuentos, 
bonificaciones o devoluciones. IV. Las 

inversiones



CONTRIBUYENTE 2

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

PERSONA MORAL
(S.A. DE C.V.)

DEVOLUCIÓN SOBRE VENTAS

DEDUCE LA 
DEVOLUCIÓN DE LA 
MERCANCÍA VENDIDA

NO DEDUCE LA 
MERCANCÍAS 
COMPRADA PORQUE 
LA DEVUELVE. 

DEVOLUCIÓN SOBRE VENTAS

1 2

CFDI-INGRESOS

CONTRIBUYENTE 1

EN 1 SOLA EXHIBICIÓN

98
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CONTABILIDAD FISCAL

B



Devolución sobre ventas

Bancos

Devolución 
sobre ventas

IVA Causado

NOTA DE CRÉDITO

100



EGRESOSCFDI

Descuento sobre 

Ventas

Devolución sobre 

Ventas

Bonificación
sobre Ventas

1

2

3

Devolución de la mercancías y el dinero

No hay devolución de mercancía, pero se 
descuenta de la cuenta por cobrar por 
pronto pago.

No hay devolución de mercancía, pero se 
descuenta de la cuenta por cobrar por tener 
algún problema. 

101
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Sistema 3.3  
Descuentos/Devoluciones 

y Bonificaciones

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales 
digitales por Internet

Si a mi cliente le otorgo un descuento sobre el total de una 
factura después de haberla emitido ¿Qué tipo de CFDI debo emitir? 

Se debe de emitir un CFDI de egresos. Si el descuento lo aplican cuando se realiza la 
venta o prestación del servicio, en el CFDI que se emita se puede aplicar el descuento 
a nivel concepto. Fundamento Legal: Artículo 29, penúltimo párrafo del Código Fiscal 

de la Federación y 25, primer párrafo, fracción I.
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107



7

CANCELACIÓN DEL 
CFDI

108



CANCELACIÓN

¿Qué es un cancelación 
de la operación ?

CFDI

Artículo 29ª del C.F.F.

Se tiene que solicitar autorización

Hasta JULIO del 2018

109
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111

TRATAMIENTO FISCAL

A

Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse
cuando la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general,
establecerá la forma y los medios en los que se deberá manifestar dicha
aceptación.

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el
artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:



112

CONTABILIDAD FISCAL

B



CANCELACIÓN

VENTAS

Cuentas por Cobrar

CFDI

IVA 
Causado
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Sistema 3.3
Cancelación de CFDI  

C



8

CFDI de traslado
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Para comprobar ante las diferentes 
autoridades la propiedad de la 

mercancías y su contenido. 
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TRATAMIENTO FISCAL

A
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CONTABILIDAD FISCAL

B



TRASLADO

MERCANCÍAS EN 
TRÁNSITO

MERCANCIAS

CFDI

119
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Sistema 3.3  
Mercancías en 

Traslado

C

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet
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123



124



125



9

CFDI en otras 
operaciones
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¿Qué sucedería con las siguientes 
operaciones?

1. Contrato de Mutuo

2. Contratos de Comodato

3. Aportación de capital

4. Venta de Acciones

5. Pago a Residentes en el 
Extranjero

6. Depósitos en Fideicomisos

CFDI de retenciones

7. Exportaciones CFDI de exportaciones
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CASO PRÁCTICO
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EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

incluye
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132



133



134



135
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PROCESO

RECOPILACIÓN
PROCESAMIENTO

VALIDACIÓN

B

137



RECOPILACIÓN DE 
OPERACIONES

138

Se reúne la 
documentación de las 
operaciones para 
procesar el CFDI

PROCESAMIENTO

Se captura la información 
en los programas 
establecidos con los 
catálogos 
correspondientes

VALIDACIÓN Y ENVIÓ

Se envía al SAT o al 
validador para obtener la 
autorización, para 
posteriormente 
entregarlo al cliente.

1

2

3



CATALOGOS 

DEL CFDI 
17

SOFTWARE

Gratuito en página del SAT

Proveedor de CFDI

Programador para empresas 
con sistemas propios

GUIA DE 

NAVEGACIÓN 

CFDI 

1

2

3
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¿Qué necesito?
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Pantalla de Captura del Proveedor de 
CFDI1
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CATALOGOS 

DEL CFDI 
172

142
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Consulta de USO de comprobante fiscal
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3



PRODUCTO

CFDI

C

149
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RESUMEN DE 
CAMBIOS PARA EL 

CFDI 3.3
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Libros recomendados
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